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Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la I^y d-p 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias, y pliegos de condiciones generales y, particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudiquen definitivamente a la «Compañía 

de Construcciones Hidráulicas y Civiles, S. A.», residente en Ma
drid, paseo de Calvo'Sotelo, número 29. las obras de construc
ción de un edificio para dos Secciones Delegadas de instituto 
Nacional de Enseñanza Media en la calle de Juan de Garay, 
de Valencia, por un importe de 8.810.773,08 pesetas, que resul
tan de deducir 870.331,28 pesetas, equivalente a un 8,99 por 100 
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de pese
tas 9.681.104,36 que sirvió de base para la subasta. Ei citado 
importe de contrata de 8.810.773,08 pesetas, base del precio que 
ha de figurar en la escritura pública correspondiente, se distri
buye en la siguiente forma: 4.099.911 pesetas para el ejercicio 
económico de 1964 y 4.710.862,08 pesetas para el año 1965.

Segundo. Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
\ obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta

mente en 9.035.766,70 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades : 4.250.875,39 pesetas * con cargo a la partida que para' 
estas atenciones se consigna en el número 345.611, apartado A, 
del vigente presupuesto, y 4.784.891,31 pesetas para el ejercicio 
económico de 1965.

Tercero. Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 387.244.17 pesetas, y el otor- 
gamiénto de la escritura de contrata.

I>e Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz

Sr. Director de las Secciones Delegadas de Instituto de Ense
ñanza Media en la calle de Juan de Garay, de Valencia.

• RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pic^ 
blico haber sido adjudicadas definitivamente las obras 
de construcción de un edificio para Sección Delegada, 
'tipo A, de Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
santa Cruz de Tenerife.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 31 de 
marzo último para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de un edificio para Sección Delegada, tipo A, de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Santa Cruz de Te
nerife, por un presupuesto de contrata de 4.855.815,53 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Urbicio López Gallego, en la que consta que la, proposición más 
ventajosa es la suscrita por la «Compañía de Construcciones Hi
dráulicas y Civiles, S. A.», residente en Madrid, paseo de Calvo 
Sotelo, número 29,’ que se compromete a realizar las obras con 
una baja de 0,56 por 100, equivalente a 27.192,56 pesetas, por 
lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 
4.828:622,97 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
dii^osiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudiquen definitivamente a la «Compañía 

de Construcciones Hidráulicas y Civiles, S A.», residente en Ma
drid, paseo de Calvo., Sotelo, número 29, las obras de Construc
ción de un edificio para Sección Delegada, tipo A, dé Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Santa Cruz de Tenerife, por 
un importe de 4.828.622,97 pesetas, que resultan de deducir 
27.192,56 pesetas, equivalente a un 0,56 por 100 ofrecido como 
baja en relación con el presupuesto tipo de 4.855.815,53 pesetas 
que sirvió de base para la subasta. El citado importe de con
trata de 4.828.622,97 pesetas, base del precio que ha de figurar 
en la escritura pública correspondiente, se distribuye en la si
guiente forma; 2.242.80q,10 pesetas para el año 1964, y 2.585.815,87 
pesetas para el áño 1965

Segundo. Que, en consecúeñcia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativós, quede fijado exacta
mente en 4.962.300,72 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades: 2.332.431,39 pesetas con cargo al crédito número 345.611, 
apartado A, del vigente presupuesto de gastos y 2.629.869,33 pe
setas para el ejercicio económico de 1965.

Tercero. Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva, por impprte de 194.232,62 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura dé contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo séñor Ministro 
io digo a V. S. para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. "
Madrid, 19 de mayo de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director de la Sección Delegada, tipo A, del instituto Na
cional de Enseñanza Media de Santa Cruz de Tenerife.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas definitivamente las obras 
de construcción de edificier de Instituto Nacional de En
señanza Media, masculino, y Sección Delegada de León.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 19 de 
mayo actual para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio de Instituto Nacional de Enseñanza 
Media, masculino, y Sección Delegada de León, por un presu
puesto de contrata de 19.574.563,29 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Luis Hoyos de Castro, en la que consta que ia proposición más 
ventajosa es la suscrita por «Constructora Asturiana, S. A.», re
sidente en Oviedo, calle del Arzobispo Guisasola, número 30, que 
se compromete a realizar las obras con una baja de 1,37 por 100, 
equivalente a 268:171,51. pesetas, por lo que el presupuesto de 
contrata queda fijado exactamente en 19.306.391,78 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la subas
ta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a «Constructora 

Asturiana, S. A.», residente en Oviedo, calle del Arzobispo Gui- 
sasola, número 30, las 'Obras de construcción de edificio de Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, y Sección De
legada de León, por un importe de 19.306.391,78 pesetas, que re
sultan de deducir 268.171,51 pesetas, equivalente a un 1,37 por 100 
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de pesetas 
19.574.563,29 que sirvió de base para la subasta. El citado impor
te de contrata de 19.306.391,78 pesetas, base del precio que ha de 
figurar en lá escritura pública correspondiente,. se distribuye en 
la siguiente forma: 8.991.007,78 pesetas para el año 1964 y pe
setas 10.315.384 para el año 1965

Segundo.—Que en consecuencia, el presupuesto total de 
estas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 19.724.626,94 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades: 9.271.727,50 pesetas, que se abonarán con cargo a 
la partida que para estas atenciones se consigna con el núme
ro 345.611 A) del vigente presupuesto, y 10.452.899,44 pesetas para 
el ejercicio económico de 1965.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza defi
nitiva, por importe de 782.982,53 pesetas, y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mipistro 
lo digo a V. S. pára su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media, mascu
lino, de León.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas las obras de construcción de 
edificio con destino a Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Ponferrada (León)' al contratista don José 
Martínez Núñez,

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 19 de 
mayo para la adjudicación al mejor postor de las obras de cons
trucción de edificio con destino a Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Ponferrada, provincia de León, por un presu
puesto de contrata de 17.586.419,19 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Luis de Hoyos de Castro, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don José Martínez Núñez, con
tratista resideiite en Ponferrada, avenida José Antono, núme- 
31, que se compromete a realizar las obras con una baja de 2,224 
por 100, equivalente a 391.121,96 pesetas, por lo que el presu


